
 
 
 
 
 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

VAR CONSULTORES LTDA. 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

 

Razón social: VAR CONSULTORES LTDA 

NIT: 901.408.195-9 

Domicilio: Medellín – Antioquia 

Correo electrónico: lideradministrativo@varconsultores.com.co 

Teléfono: 3127859707 3042868390 

 

VAR CONSULTORES LTDA, en adelante LA EMPRESA, actúa como responsable del 

Tratamiento de Datos Personales, conforme a la Ley 1581 de 2012. 

 

 

2. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para la recolección, almacenamiento, uso, circulación, 

transferencia y supresión de datos personales, incluidos datos sensibles, garantizando 

la protección de los derechos de los titulares y el cumplimiento normativo aplicable a la 

actividad de seguridad privada y consultoría especializada. 

 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

Esta política se fundamenta en: 

 • Constitución Política de Colombia – Art. 15 

 • Ley 1581 de 2012 

 • Decreto 1377 de 2013 

 • Decreto 1074 de 2015 

 • Normatividad de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

 • Normatividad SARLAFT / LAFT 

 • Decreto 1072 de 2015 – SG-SST 

 

 

4. ALCANCE 

 

Aplica a: 

 • Empleados 

 • Contratistas 

 • Clientes 

 • Proveedores 



 
 
 
 
 

 • Aspirantes 

 • Evaluados 

 • Terceros vinculados 

 

cuyos datos sean tratados en el desarrollo de las actividades de LA EMPRESA. 

 

 

5. PRINCIPIOS RECTORES 

 

El tratamiento de datos personales se realizará bajo los principios de: 

 • Legalidad 

 • Finalidad 

 • Libertad 

 • Veracidad o calidad 

 • Transparencia 

 • Acceso y circulación restringida 

 • Seguridad 

 • Confidencialidad 

 

 

6. TIPOS DE DATOS TRATADOS 

 

 

6.1 Datos personales 

 

 • Identificación y contacto 

 • Información laboral y académica 

 • Información financiera y patrimonial 

 

6.2 Datos sensibles 

 

 • Resultados de poligrafía 

 • Evaluaciones de confiabilidad 

 • Información psicológica y comportamental 

 • Datos biométricos 

 • Antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales 

 • Información obtenida en ingeniería social 

 • Información relacionada con seguridad y riesgos 

 

 

El tratamiento de datos sensibles se realizará únicamente con autorización previa, 

expresa e informada del titular. 

 

 



 
 
 
 
 

 

7. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

7.1 Finalidades generales 

 

 • Cumplir obligaciones legales y contractuales 

 • Atención de requerimientos de autoridades 

 • Gestión administrativa, contable y financiera 

 

7.2 Finalidades específicas por actividad 

 

a) Seguridad privada y consultoría 

 

 • Estudios de seguridad 

 • Análisis de riesgos 

 • Interventoría y supervisión contractual 

 • Ingeniería social 

                     Prueba forense 

 

b) Poligrafía y confiabilidad 

 

 • Aplicación y análisis de pruebas de poligrafía 

 • Evaluación de confiabilidad y seguridad 

 

c) SARLAFT / LAFT 

 

 • Debida diligencia 

 • Conocimiento del cliente, empleado y proveedor 

 • Identificación de operaciones inusuales o sospechosas 

 

d) SG-SST 

 

 • Gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 • Evaluaciones médicas ocupacionales 

 • Investigación de incidentes y accidentes 

 • Control de riesgos laborales 

 
 

8. AUTORIZACIÓN DEL TITULAR 

 

LA EMPRESA solicitará autorización previa, expresa e informada, la cual podrá 

otorgarse por medios físicos, electrónicos o verificables, excepto en los casos previstos 

por la ley. 

 



 
 
 
 
 

 

9. DERECHOS DEL TITULAR 

 

El titular podrá: 

 • Conocer, actualizar y rectificar sus datos 

 • Solicitar prueba de la autorización 

 • Ser informado sobre el uso de su información 

 • Revocar la autorización o solicitar la supresión del dato 

 • Presentar quejas ante la SIC 

 
 

10. PROCEDIMIENTO PARA CONSULTAS Y RECLAMOS 

 

Canal: [correo electrónico lideradministrativo@varconsultores.com.co] 

 • Consultas: hasta 10 días hábiles 

 • Reclamos: hasta 15 días hábiles 

 

11. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

VAR CONSULTORES LTDA implementa medidas: 

 • Administrativas 

 • Técnicas 

 • Físicas 

 

para proteger especialmente la información relacionada con: 

 

 • Poligrafías 

 • Estudios de seguridad 

 • SARLAFT 

 • SG-SST 

 

El acceso a datos sensibles es restringido y controlado. 

 

 

12. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE DATOS 

 

Los datos podrán ser compartidos únicamente con: 

 • Clientes contratantes 

 • Autoridades competentes 

 • Entidades de control 

 

Siempre garantizando confidencialidad y seguridad. 

 

 



 
 
 
 
 

 

13. CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

La información será conservada por un término mínimo de cinco (5) años, o el que exija 

la norma aplicable, y luego será eliminada de forma segura. 

 

 

14. INCUMPLIMIENTO 

 

El uso indebido de la información será considerado falta grave, generando sanciones 

disciplinarias, contractuales y legales. 

 

 

15. VIGENCIA 

 

La presente política rige a partir de su publicación y hace parte integral de: 

 • Manual SARLAFT 

 • SG-SST 

 • Sistema de Gestión de Seguridad Privada 

 


